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4. Proponer a los órganos competentes el estable-
cimiento de los cauces adecuados de colaboración en
la materia, entre la Administración General del Estado
y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

5. Proponer las actuaciones necesarias para la for-
mación de las autoridades y agentes encargados de la
persecución de las actividades ilícitas e infracciones de
derechos de propiedad intelectual e industrial.

6. Proponer la adopción de medidas destinadas a
sensibilizar a los ciudadanos y a las organizaciones socia-
les sobre la necesidad de proteger la propiedad inte-
lectual e industrial, incluyendo la creación de instrumen-
tos de colaboración permanente con dichas organiza-
ciones.

Artículo 5. Competencias del Presidente de la Comi-
sión.

Corresponden al Presidente de la Comisión las
siguientes competencias:

1.a Ostentar la representación de la Comisión.
2.a Convocar las sesiones de la Comisión, así como

fijar el orden del día.
3.a Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de

los debates y suspenderlos por causas justificadas.
4.a Velar por el cumplimiento de los acuerdos adop-

tados por la Comisión.
5.a Cualquier otra función que le asigne la Comisión.

Artículo 6. Convocatoria y sesiones.

1. La Comisión quedará válidamente constituida
para la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, cuando asista el Presidente, el Secretario
y la mitad, al menos, de los vocales titulares o suplentes.

2. La Comisión se reunirá cuantas veces sea con-
vocada por el Presidente, bien a propia iniciativa, bien
a instancia de alguno de sus miembros, cuando lo con-
sidere oportuno.

3. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de
votos, dirimiendo los empates el voto de calidad del
Presidente.

Artículo 7. Grupos de trabajo.

1. Se crean dos grupos de trabajo: uno contra la
piratería en el ámbito de la propiedad intelectual, pre-
sidido por el titular del órgano directivo que designe
el Presidente de la Comisión; y otro, contra la piratería
en el ámbito de la propiedad industrial, presidido por
el titular del órgano directivo que designe el Vicepre-
sidente.

Los Presidentes de dichos grupos de trabajo podrán
convocar a los mismos a las entidades públicas y pri-
vadas dedicadas a la protección de derechos de pro-
piedad intelectual e industrial.

Sus funciones consistirán en el análisis y la adopción
de las medidas a acometer para la persecución de las
actividades ilícitas e infracción de derechos de propiedad
intelectual, en el caso del primer grupo, y de derechos
de propiedad industrial en el caso del segundo grupo
y en la preparación de propuestas a elevar en tal sentido
a la Comisión Interministerial.

2. Para el mejor cumplimiento de sus competencias,
la Comisión Interministerial podrá constituir otros grupos
de trabajo con la composición y funciones que considere
más adecuados.

Artículo 8. Régimen de funcionamiento.

El régimen de funcionamiento de la Comisión será
el establecido para los órganos colegiados en el capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de las peculiaridades previstas en el presente Real
Decreto.

Disposición adicional única. Financiación.

Los gastos de funcionamiento de la Comisión Inter-
ministerial serán sufragados con cargo a los créditos
adecuados de los órganos superiores y directivos y orga-
nismos públicos que participan en la misma, sin que
ello suponga aumento del gasto público.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 28 de enero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

2552 REAL DECRETO 75/2000, de 21 de enero,
por el que se amplían los medios traspasados
a la Generalidad de Cataluña por el Real Decre-
to 966/1990, de 20 de julio, en materia de
provisión de medios materiales y económicos
al servicio de la Administración de Justicia.

La Constitución Española establece en su artículo
149.1.5.a que el Estado tiene competencia exclusiva en
materia de Administración de Justicia.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña,
aprobado por Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre,
establece en su artículo 18.1.o y 3.o que, en relación
con la Administración de Justicia, exceptuada la Militar,
corresponde a la Generalidad ejercer todas las facultades
que las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo
General del Poder Judicial reconozcan o atribuyan al
Gobierno del Estado, así como coadyuvar en la orga-
nización de los tribunales consuetudinarios y tradicio-
nales y en la instalación de juzgados, con sujeción, en
todo caso, a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

Por el Real Decreto 966/1990, de 20 de julio, se
hicieron efectivos los traspasos en materia de provisión
de medios materiales y económicos al servicio de la
Administración de Justicia a la Generalidad de Cataluña.
Estos traspasos se completaron mediante los Reales
Decretos 1553/1994, de 8 de julio; y 1905/1994, de
23 de septiembre.
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Procede efectuar, ahora, sobre las mismas previsiones
constitucionales y estatutarias, una ampliación de
medios en esta materia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición tran-
sitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en
orden a proceder a la referida ampliación de medios
traspasados, adoptó al respecto los correspondientes
Acuerdos, en su sesión del Pleno celebrada los días 6
de junio de 1994 y 22 de febrero de 1996, en los tér-
minos que figuran en el anexo al presente Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 21 de enero de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña, sobre ampliación de medios tras-
pasados a la Generalidad de Cataluña en materia de
provisión de medios materiales y económicos para el
funcionamiento de la Administración de Justicia, que
se transcribe como anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Genera-
lidad de Cataluña los medios y los créditos presupues-
tarios en los términos que resultan del propio Acuerdo
y de las relaciones anexas.

Artículo 3.

La ampliación de los traspasos a que se refiere este
Real Decreto tendrá efectividad a partir del día señalado
en el propio Acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio
de que el Ministerio de Justicia produzca, hasta la entra-
da en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos
administrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación número 1 serán datos de baja en
los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio
de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados
en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Esta-
do, destinados a financiar el coste de los servicios asu-
midos por las Comunidades Autónomas, una vez que se
remitan al Departamento citado, por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Justicia, los certificados
de retención del crédito, a fin de dar cumplimiento a
lo dispuesto en la normativa vigente sobre Presupuestos
Generales del Estado.

Disposición final única.

El presente Real Decreto será publicado simultánea-
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigen-
cia el día siguiente al de su publicación.

Dado en Madrid a 21 de enero de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y don Jaume Vilalta i Vile-
lla, Secretarios de la Comisión Mixta de Transferen-
cias prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN

Que el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias,
en la reunión celebrada el día 6 de junio de 1994, apo-
deró al Presidente y Vicepresidente para aprobar los
Acuerdos de ampliación de medios materiales y eco-
nómicos para el funcionamiento de la Administración
de Justicia, y en la reunión de 22 de febrero de 1996
aprobó un Acuerdo complementario sobre módulos
generales de valoración.

Producida la situación de hecho que justifica la apli-
cación de los módulos citados, el Presidente y el Vice-
presidente de la Comisión Mixta de Transferencias
Administración del Estado-Generalidad de Cataluña han
prestado conformidad al Acuerdo de ampliación de los
medios traspasados a la Generalidad de Cataluña
mediante Real Decreto 966/1990 en materia de pro-
visión de medios materiales y económicos para el fun-
cionamiento de la Administración de Justicia, en los
términos que a continuación se indican.

A) Normas constitucionales y estatutarias en que se
ampara la ampliación del traspaso.

De conformidad con el artículo 149.1.5.a de la Cons-
titución, el Estado tiene competencia exclusiva en mate-
ria de Administración de Justicia.

Según el artículo 18.1.o y 3.o del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña, en relación con la Administración
de Justicia, exceptuada la Militar, corresponde a la Gene-
ralidad ejercer todas las facultades que las Leyes Orgá-
nicas del Poder Judicial y del Consejo General del Poder
Judicial reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado
y coadyuvar en la organización de los tribunales con-
suetudinarios y tradicionales y en la instalación de juz-
gados, con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto en
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

B) Valoración de las cargas financieras de los medios
traspasados.

1. La valoración del coste efectivo que, en pesetas
de 1996, corresponde a la ampliación de medios tras-
pasados a la Generalidad de Cataluña se eleva provi-
sionalmente a 164.125.438 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1999, que corres-
ponde al coste efectivo anual de la ampliación de medios
traspasados se detalla en la relación número 1.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua-
dros de valoración de la relación número 1 se financiará
de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta el momento en que el coste
efectivo se compute para revisar el porcentaje de par-
ticipación de la Comunidad Autónoma en los ingresos
del Estado, este coste se financiará mediante la con-
solidación en la Sección 32 de los Presupuestos Gene-
rales del Estado, de los créditos relativos a los diferentes
componentes del coste efectivo, por los importes que
se determinen, susceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada Ley de Pre-
supuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio a que se refiere el párrafo anterior,
respecto de la financiación de las funciones transferidas,
serán objeto de regularización, en su caso, al cierre de
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ejercicio económico que corresponda, mediante la pre-
sentación de las cuentas y estados justificativos corres-
pondientes ante una comisión de liquidación que se
constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

4. Como entrega por una sola vez se traspasa a
la Generalidad de Cataluña la cantidad de 644.938.200
pesetas, en concepto de financiación de los nuevos órga-
nos judiciales.

D) Fecha de efectividad de la ampliación.

La ampliación de medios objeto de este Acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día 1 de enero de 2000.

Y para que conste, una vez ratificado por el Presidente
y Vicepresidente de la Comisión Mixta de Transferencias
el presente Acuerdo de ampliación de medios, expedi-
mos la presente certificación en Madrid a 13 de diciem-
bre de 1999.—Los Secretarios de la Comisión Mixta,
Rosa Rodríguez Pascual y Jaume Vilalta y Vilella.

RELACIÓN NÚMERO 1

Valoración del coste efectivo de la ampliación de
medios traspasados a la Generalidad de Cataluña en
materia de provisión de medios materiales y econó-

micos para la Administración de Justicia

Sección 13. Ministerio de Justicia.
Servicio 02.
Programa 142A.

Capítulo II

Pesetas

Concepto 202 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.045.000
Concepto 212 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Concepto 213 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Concepto 215 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000
Concepto 220.00 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000
Concepto 220.01 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Concepto 221.00 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Concepto 221.01 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 681.576
Concepto 221.99 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Concepto 222.00 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Concepto 222.01 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Concepto 227.00 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000
Concepto 230 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Concepto 231 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000.000

Coste total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201.726.576

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

2553 ORDEN de 31 de enero de 2000 por la que
se incluye la sustancia 4-metiltioanfetamina
(4-MTA) en la lista I del anexo I del Real Decre-
to 2829/1977, de 6 de octubre, por el que
se regulan las sustancias y productos psico-
trópicos.

La Decisión del Consejo de la Unión Europea, de 13
de septiembre de 1999, acuerda someter la sustancia
de actividad psicotrópica 4-MTA (4-metiltioanfetamina), a
las medidas de control previstas en el Convenio de 1971
sobre sustancias psicotrópicas de las Naciones Unidas.

Todo ello, atendiendo a las características de la sus-
tancia en cuestión, a las circunstancias que han motivado
dicho decisión y entendiendo que la citada sustancia
4-MTA constituye una amenaza grave para la salud públi-
ca y que no tiene por el momento ninguna utilidad
terapéutica.

Por las razones antedichas y en virtud de las facul-
tades conferidas por la disposición final del Real Decre-
to 2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan
las sustancias y productos psicotrópicos, oídos los sec-
tores afectados, dispongo:

Primero.—Incluir la sustancia 4-MTA (p-metiltioanfe-
tamina o 4-metiltioanfetamina) de fórmula 4-metiltio-u,
metil-fenetilamina, en la lista I del anexo I del Real Decre-
to 2829/1977, de 6 de octubre y, por tanto, aplicarle
las prescripciones previstas para las sustancias que inte-
gran dicha lista de control.

Segundo.—De acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 2.o del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre,
quedan prohibidos el uso, la fabricación, importación,
tránsito, comercio y tenencia de dicha sustancia, así
como los preparados que la contengan.

Tercero.—A tal efecto, cualquier entidad o persona
que esté en posesión de la referida sustancia o preparado
los depositará en la División de Estupefacientes de la
Agencia Española del Medicamento o en la Unidad Pro-
vincial de Sanidad más próxima, en el plazo de treinta
días contados a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Orden.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 31 de enero de 2000.

ROMAY BECCARÍA


